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BIATRIZ GARCÍA BANDERAS 

IxT<oNDESTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONC<UJIDCERANDO 

¿jue se ha presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública x1e cambio de domicilio de la ciudad 
de Quito a la ciudad de suayaquil, de INFOSAT C.ád. Un 

LIQUIDACION, juntamente con la solicitud de aprooación; 

QUe el Departamento Jurídico ue Disolución y Liquidación 
de Compañias, ae la Intendencia Juríáica ha emitiuo informo 

vavorable, para que se proceda al trámite para la eventual 
oposición de terceros senalaca en la ef; 

Én ejercicio de sus atribuciones; 

RuoSUcZoLVCE: 

ARTICULO UNICO.- DISPO.í¿R que se publique pyor tres días 
consecutivos, en uno de los dlarios de mayor circulación 
en Quito, un extracto de la referida escritura de camblo 
áe domicilio de la ciluaa de Quito a la ciudad «de Guayaquil, 
de la companía  INFOSAT C.A. EN LIQUIDACION, «advirtiend 

que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces de 

o Civil del vomicilio principal de la compañla, dentro 
ue los seis días posteriores a la úitima puolicación del 
mismo y no comunicar +1 Juez la oposición, a esta Superinten- 
dencia en los tres días posteriores al fenecimiento de este 

término se procederá a la aprobación del mencionado acto 
jurídico. Un ejemplar de cada una de las publicaciones se 
entregará a este Despacho. 

CUAPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUISE, DADA y firmada en la Superintendencia «ue 

Comp pañíias, en ¿u1to, a 26 MAR. 1 1996 

Di 
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Dra. 3eatriz safcía bander 
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